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Villavicencio, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso de Pertenencia. Mínima Cuantía.  
Rad: 50001 40 03 004 2022 01008 00                   
 

Se ADMITE la anterior Demanda de PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, incoada, a través de Apoderado 

Judicial, por JOSE CARLOS RINCON y LUZ ESTELLA GUTIERREZ REYES contra 

HEREDEROS INDETERMINADOS del señor RAMON ARMANDO MARIÑO 

RODRIGUEZ (Q.E.P.D), y contra PERSONAS INDETERMINADAS. 

Imprímasele a la misma, el trámite señalado en los Arts. 368 y 375 del Código General 

del Proceso. 

Inscríbase la demanda en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta 

ciudad, sobre el inmueble distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 230-126887, 

conforme a lo dispuesto por el numeral 6., del Art. 375 del C.G.P.  

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en las formas previstas el 

artículo 293 del C.G.P, cumpliéndose las formalidades del artículo 108 del CGP y el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.   Por Secretaría, realícese el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas en Justicia XXI Web TYBA, conforme a lo previsto en el inciso 5 

del Art. 108 del C.G.P., el emplazamiento se entiende surtido 15 días después.    

Efectuado el emplazamiento se nombrará Curador Ad Lítem, cuando haya lugar a su 

designación.    

 

Emplácese a las PERSONAS INDETERMINADAS que se consideren y crean con 

derechos sobre el inmueble materia de la Litis, en los términos previstos en el artículo 

108 del C.G.P, en armonía con el articulo 10 de la Ley 2213 de 2022.  

Requiérase a la apoderada judicial de la parte actora para que allegue dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, el Certificado Especial 

del Registrador de Instrumentos Públicos en los términos del numeral 5 del artículo 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 
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375 del CGP, so pena de aplicar la consecuencia prevista en el numeral 1 del artículo 

317 del CGP. 

De igual manera, la parte actora deberá instalar una valla en un lugar visible del predio 

objeto del proceso, en la forma indicada por el numeral 7., del citado Art. 375 del 

C.G.P., con los datos y características allí enunciados.  

Ofíciese a las siguientes entidades: Superintendencia de Notariado y Registro, Incoder, 

IGAC y a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral de 

Víctimas, indicándoles sobre la existencia del proceso, para que, si lo consideran 

pertinente, hagan los pronunciamientos a que hubiera lugar, en el ámbito de sus 

funciones, tal como lo dispone el inciso 2º del numeral 6., del Art. 375 del C.G.P. 

Allegado el material probatorio de que tratan los incisos 3º y 4º del numeral 7., del 

Art. 375, ibídem, e inscrita la demanda, se procederá conforme lo dispone el inciso 2º 

del numeral 9., ibídem, señalando la fecha para la inspección judicial. 

 

Actúa como Apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

Poder conferido, la abogada LEIDY DAYANA GOMEZ ARENAS. 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

 

(AB) 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy 1 de febrero de 2023, a las 

7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 95f7cd657191e0ea3ae4d8cee188d987b0d8417b11a01b9d83e30b614dab04e6

Documento generado en 31/01/2023 05:02:59 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 1 
  
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2021 01010 00     
          
  
Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo electrónico, 

en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que resulta a cargo 

de la ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito 

Juez,    

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de ANDREA JOHANA PIÑEROS RODRIGUEZ, identificada 

con C.C. No. 40.218.336, para que dentro del término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague a favor de CONDOMINIO 

SANTANA- PROPIEDAD HORIZONTAL, identificada con NIT 900.444.833-3, las 

siguientes sumas de dinero:    

1. $9.851, por concepto de saldo de Capital, correspondiente a la Cuota 

Ordinaria de Administración de enero de 2022, contenida en la Certificación de 

Deuda aportada con la demanda (Fl. 4 del 03 Demanda); junto con los 

intereses moratorios causados desde el 1 de febrero de 2022, y hasta cuando 

se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida 

por la Superfinanciera. 

 

2. $2.300.000, por concepto de Capital, correspondiente a las diez (10) cuotas 

Ordinarias de Administración de los meses de febrero a noviembre de 2022, a 

razón de $230.000 cada una, contenidas en la Certificación de Deuda aportada 

con la demanda (Fl. 4 del 03 Demanda); junto con los intereses moratorios 

causados desde el 1 de marzo de 2022 para la cuota de febrero de 2022, el 1 

de abril de 2022 para la cuota de marzo de 2022, y así sucesivamente, hasta 

el 1 de diciembre de 2022 para la cuota de noviembre de 2022,  y hasta cuando 

se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida 

por la Superfinanciera. 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 
permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 
65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población 
(ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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3. Conforme al Art. 88 en concordancia con el Art. 431 del C.G.P., las demás 

cuotas Ordinarias y Extraordinarias de Administración, junto con los intereses 

que en lo sucesivo se causen, previa Certificación de Deuda expedida por la 

Administración de la Propiedad horizontal.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes. 

Se requiere a la abogada LUZ MARINA ALVAREZ COLORADO, para que allegue la 

trazabilidad de los mensajes de datos a través de los cuales se le confirió el poder en 

los términos del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 o el artículo 74 del CGP. 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        
              (AB) 

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 1 de febrero de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ee39386bbd1505df452d3d6ca73aca4ed7624d0fc63b05b7284b9746b89d3404

Documento generado en 31/01/2023 05:03:00 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 1 

 
Diligencia Especial Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria  
Rad: 50001 40 03 004 2022 01011 00  
  
 

Se ADMITE la anterior solicitud de Aprehensión y Entrega de la garantía mobiliaria, elevada 

por Banco Finandina S.A., identificada con NIT 860.051.894-6, contra Yenny Adriana 

Pérez Pérez, identificada con C.C. No. 41.251.517. 

 

De conformidad con el numeral 2., del art. 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 de 2015, por 

medio del cual se modificó el Decreto 1074 de 2015, que a su vez reglamentó la Ley 1676 

de 2013, se dispone la aprehensión y entrega del vehículo automotor (Automóvil), 

distinguido con placa INT755, denunciado como de propiedad de Yenny Adriana Pérez 

Pérez, identificada con C.C. No. 41.251.517. 

 

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, se comisiona con amplias facultades al 

INSPECTOR DE TRÁNSITO –REPARTO- de esta ciudad y a la POLICIA NACIONAL SIJIN- 

AUTOMOTORES, a nivel nacional, a quien se librará Despacho Comisorio, con los insertos 

del caso.  

  

Una vez inmovilizado y aprehendido el automotor, por parte de la POLICÍA NACIONAL SIJIN-

AUTOMOTORES, procédase a la entrega del mismo a Banco Finandina S.A, en el lugar 

que esa sociedad disponga para tal fin. 

 

En caso de no lograrse la ubicación en uno de los parqueaderos de dicha compañía, el 

automotor deberá ser dejado en uno de los parqueaderos que la Policía Nacional disponga, 

siempre y cuando cuente con medidas de seguridad y cuidado para el rodante.  

 

En este último caso, se deberá informar inmediatamente a Banco Finandina S.A, a través 

de los correos electrónicos: notificacionesjudiciales@bancofinandina.com, 

riosbarajasandres@gmail.com,  andres.riosb@incomercio.com.co,  Celular: 3102815617; 

para que proceda al retiro del bien y se formalice su entrega.  

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, por el 
aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que 
se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar el 
trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 
habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo que 
adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de 
herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

mailto:notificacionesjudiciales@bancofinandina.com
mailto:riosbarajasandres@gmail.com
mailto:andres.riosb@incomercio.com.co
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy   1 de febrero de 2023 – 7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Cumplido lo anterior, la Policía Nacional deberá informar a este Juzgado tal actuación, para 

proceder de conformidad. 

 

El abogado ANDRES FERNANDO RIOS BARAJAS, obra como apoderado judicial del Acreedor 

Garantizado, para todos los efectos a que haya lugar, relacionado con la solicitud de 

aprehensión y entrega de vehículo del asunto. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

 (AB) 

 
 

  
CARLOS ALAPE MORENO  

JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8636b8ecf41a70849910953d347aa575b6fcbb2176bf62d6f8199c8864fd895d

Documento generado en 31/01/2023 05:03:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Villavicencio, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 1 
  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 01013 00     

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que el Título 

Ejecutivo objeto de recaudo y sustento de los hechos y pretensiones, tiene defectos que lo 

tornan carente de los requisitos de claridad y exigibilidad, establecidos en el Art. 422 del 

Código General del Proceso.  

  

El artículo 430 del Código General del Proceso indica que a la demanda con la que se inicia 

trámite de esta naturaleza debe acompañarse el documento que preste mérito ejecutivo 

para lo cual es necesario que cumpla las condiciones descritas en el artículo 422 de la misma 

obra, que en lo pertinente dice: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él…”  

 

En ese orden de ideas, es necesario acreditarse que el obligado debe observar a favor de 

su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y 

exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que 

están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que 

la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y 

manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 

condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada.  

 

Por la naturaleza de este proceso, es menester comenzar por establecer la idoneidad de los 

documentos aportados como fundamento de la ejecución, dado que el titulo ejecutivo es el 

presupuesto de procedibilidad de la acción y que permite proferir el mandamiento de 

ejecución. 

 

Ahora bien, revisada la demanda aportada y los anexos se tiene que no fue aportada la 

certificación que acredite la firma electrónica proveniente del deudor, de conformidad con 

lo dispuesto en el articulo 35 de la Ley 527 de 1999. 

 

Al revisar el Pagaré se observa que consta que el pagaré señala que fue firmado de manera 

electrónica por el deudor, como se visualiza a continuación: 

 

 

 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena caidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello 
debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Sin embargo, no se aportó la certificación emitida por la entidad de certificación digital que 

acredite que la firma electrónica proviene del deudor, de conformidad con lo previsto en el 

articulo 7 de la Ley 527 de 1999 en armonía con los artículos 3 a 5 del Decreto 2364 de 

2012. 

 

Adicionalmente, tampoco se aportó un certificado de registro, custodia y anotación del título 

valor ente una entidad autorizada para administrar depósitos centralizados de valores, para 

considerar que el titulo valor es desmaterializado en los términos del Decreto 3.960 de 2010. 

 

Por lo anterior, se tiene que, en el presente caso, se carece de un documento que contenga 

obligaciones a cargo de la parte ejecutada, es decir, que no hay certeza de una obligación 

expresa, clara y exigible, que conste en un acto o documento proveniente del deudor, ante 

la ausencia de tal documento, para el Despacho no es posible saber a ciencia cierta si la 

parte demandada está obligada a cancelar las sumas de dinero pretendidas por el actor. 

 

Por lo anterior, como no se allegó título ejecutivo que dé cuenta de obligaciones expresas, 

claras y exigibles provenientes del deudor, no es posible adelantar la presente ejecución, 

por lo que se procederá a negar el mandamiento de pago. 

 

Finalmente, la naturaleza del proceso ejecutivo excluye la posibilidad de perseguir un 
derecho que tenga el carácter litigioso, por ello se exige un título ejecutivo que autorice el 
mandamiento ejecutivo. 
 
Por lo anterior, el Juzgado  
 

 

 

DISPONE: 
 

PRIMERO: NEGAR el Mandamiento de Pago por las razones expuestas.  
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SEGUNDO: DEVOLVER a la parte ejecutante los anexos de la demanda, sin necesidad de 
desglose por tratarse de una demanda virtual. Por Secretaría déjense las 
constancias a que haya lugar.  

 
           Notifíquese y Cúmplase,   

 
(AB) 

                   

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado 1 de febrero de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Del estudio realizado a la anterior demanda, se observa que la parte demandada reside en 

el Municipio de Acacías- Meta, y recibe notificaciones en el Estadero las Potrillas de la Vereda 

Sardinata, enseguida de la ladrillera, por lo que, en virtud de lo dispuesto en el numeral 1 

del articulo 28 del CGP, en los procesos contenciosos es competente el Juez del domicilio 

del demandado. 

 

Por consiguiente, en atención a que la controversia gira en torno a la resolución de un 

contrato de permuta, de mínima cuantía, resulta que es el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Acacías (reparto) el competente para conocer del presente asunto. 

 

Por lo anterior, este estrado Judicial, atendiendo lo establecido en el numeral 1 del Art. 28 

del C.G.P., considera la necesidad de dar aplicación al inciso 2 del artículo 90, ibídem, razón 

por la cual,      

DISPONE:  
 

Primero. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en virtud del Factor 
Territorio.  

 
Segundo. Remitir por secretaría las presentes diligencias a la Oficina Judicial, para que 

sean sometidas a reparto de los Juzgados Promiscuos Municipales de Acacías. 

 
Por Secretaría procédase de conformidad y déjense las constancias a que haya 
lugar.  
 
Notifíquese y Cúmplase,        

               

(AB) 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 1 de febrero de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA, en contra de EDILBERTO ORJUELA MARTINEZ, identificado con C.C. No. 

18.515.854, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, pague a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA, identificado con NIT 860.003.020-1, las siguientes 

sumas de dinero: 

 
1. $94.363.503, por concepto de capital incorporado en el Pagaré No. 

M026300105187608749623657590, aportado con la demanda (Fl.6 del 03 

Demanda), junto con los intereses moratorios causados a partir de la fecha de su 

exigibilidad el 9 de noviembre de 2022, y hasta que se efectúe el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera. 

 

2. $3.456.328, por concepto de intereses remuneratorios causados y no pagados 

sobre el valor del capital, incorporados en el Pagaré No. 

M026300105187608749623657590, aportado con la demanda (Fl.6 del 03 

Demanda), causados desde el 9 de junio y hasta el 8 de noviembre de 2022, 

liquidados a la tasa del 9.249%E.A. 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 1 de febrero de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291 a 293 del C.G.P, en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2021. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

Se requiere a la abogada ZILA KATERYNE MUÑOZ MURCIA, para que allegue 

certificación de vigencia del poder general conferido al apoderado general de la entidad 

financiera mediante Escritura Pública No. 2028 del 10 de julio de 2020. 

 
  

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b6d49e2d2adb000771438d4be144061d51fa658ee4809ce0a73f84dc38e6d778

Documento generado en 31/01/2023 05:03:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 1 
 

 

Villavicencio, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 1 
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Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo electrónico, 

en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que resulta a cargo 

de la ejecutada una obligación clara, expresa y actualmente exigible de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos 

establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito 

Juez,    

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de GLEYDIS JANETH ROJAS GUTIERREZ, identificada con 

C.C. No. 40.392.430, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, pague a favor de CONDOMINIO CAMINO REAL 

AGRUPACION III- PROPIEDAD HORIZONTAL, identificada con NIT 

822.000.876-7, las siguientes sumas de dinero:    

1. $89.106, por concepto de Capital, correspondiente a la Cuota Ordinaria de 

Administración del mes de marzo de 2017, contenida en la Certificación de 

Deuda aportada con la demanda (Fl. 36 del 03 Demanda); junto con los 

intereses moratorios causados desde el 1 de abril de 2017, y hasta cuando se 

haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida por 

la Superfinanciera. 

 

2. $2.520.000, por concepto de Capital, correspondiente a las veinticuatro (24) 

Cuotas Ordinarias de Administración de los meses de abril de 2017 a marzo de 

2019, a razón de $105.000 cada una, contenidas en la Certificación de Deuda 

aportada con la demanda (Fl. 36 del 03 Demanda); junto con los intereses 

moratorios causados desde el 1 de mayo de 2017 para la cuota de abril de 

2017, el 1 de junio de 2017 para la cuota de mayo de 2017, y así 

sucesivamente, hasta el 1 de abril de 2019 para la cuota de marzo de 2019,  y 

hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

establecida por la Superfinanciera. 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este 
Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada 
de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores 
externos no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que 
permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 
65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población 
(ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, 
hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente 
esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la 
demanda de la información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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3. $2.640.000, por concepto de Capital, correspondiente a las veinticuatro (24) 

Cuotas Ordinarias de Administración de los meses de abril de 2019 a marzo de 

2021, a razón de $110.000 cada una, contenidas en la Certificación de Deuda 

aportada con la demanda (Fl. 36 del 03 Demanda); junto con los intereses 

moratorios causados desde el 1 de mayo de 2019 para la cuota de abril de 

2019, el 1 de junio de 2019 para la cuota de mayo de 2019, y así 

sucesivamente, hasta el 1 de abril de 2021 para la cuota de marzo de 2021,  y 

hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

establecida por la Superfinanciera. 

 

4. $1.495.000, por concepto de Capital, correspondiente a las trece (13) Cuotas 

Ordinarias de Administración de los meses de abril de 2021 a abril de 2022, a 

razón de $115.000 cada una, contenidas en la Certificación de Deuda aportada 

con la demanda (Fl. 36 del 03 Demanda); junto con los intereses moratorios 

causados desde el 1 de mayo de 2021 para la cuota de abril de 2021, el 1 de 

junio de 2021 para la cuota de mayo de 2021, y así sucesivamente, hasta el 1 

de mayo de 2022 para la cuota de abril de 2022,  y hasta cuando se haga 

efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida por la 

Superfinanciera. 

 

5. $910.000, por concepto de Capital, correspondiente a las siete (7) Cuotas 

Ordinarias de Administración de los meses de mayo a noviembre de 2022, a 

razón de $130.000 cada una, contenidas en la Certificación de Deuda aportada 

con la demanda (Fl. 36 del 03 Demanda); junto con los intereses moratorios 

causados desde el 1 de junio de 2022 para la cuota de mayo de 2022, el 1 de 

julio de 2022 para la cuota de junio de 2022, y así sucesivamente, hasta el 1 

de diciembre de 2022 para la cuota de noviembre de 2022,  y hasta cuando 

se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima establecida 

por la Superfinanciera. 

 

6. Conforme al Art. 88 en concordancia con el Art. 431 del C.G.P., las demás 

cuotas Ordinarias y Extraordinarias de Administración, junto con los intereses 

que en lo sucesivo se causen, previa Certificación de Deuda expedida por la 

Administración de la Propiedad horizontal.  

 

Se niega el mandamiento de gastos de cobranzas por cuanto no se acreditó la 

causación de los mismos. 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 
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Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos de los artículos 291 a 

293 del C.G.P, en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes. 

La abogada LUZ MILENA GALLO CORREAL de la firma ORTIZ & FALLO ABOGADOS Y 

ASOCIADOS SAS, actúa como apoderada judicial de la parte actora. 

 

      Notifíquese y Cúmplase,        
              (AB) 

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 1 de febrero de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTIA, en contra de LAURA ALEJANDRA CUAN MANBY, identificada con la C.C. No. 

1.122.650.616, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, paguen a favor de BANCO POPULAR S.A., identificada con 

NIT 860.007.738-9, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $1.978.553, por concepto de Capital correspondiente a nueve (9) cuotas prestadas 

y ya vencidas, números 3 a 11, de las 96 cuotas pactadas en el Pagaré No. 

41003010332982, aportado con la demanda (Fl. 7 del o3 Demanda), junto con 

los intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible cada cuota,  siendo  

el  6 de marzo de 2022 la fecha para la cuota número 3, el 6 abril de 2022 para la 

cuota número 4, y así sucesivamente, hasta el 6 de noviembre de 2022, como la 

fecha para la cuota número 11; y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.    

 

2. $5.698.800, por concepto de intereses remuneratorios causados sobre el valor del 

capital y que se generaron por las cuotas números 3 a 11 indicadas en el numeral 

anterior, causados desde el 6 de febrero de 2022 al 5 de noviembre de 2022, 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 1 de febrero de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

liquidados a la tasa pactada del 18.01% efectiva anual, conforme al el Pagaré No. 

41003010332982, aportado con la demanda (Fl. 7 del o3 Demanda), sin que 

sobrepase la tasa máxima autorizada y certificada por la Superfinanciera.    

 

3. $42.413.310, por concepto de saldo del capital insoluto, contenido en el Pagaré 

No. 41003010332982, aportado con la demanda (Fl. 7 del o3 Demanda), junto 

con los intereses moratorios causados a partir de la presentación de la demanda el 

13 de diciembre de 2022, atendiendo la cláusula aceleratoria facultativa contenida 

en el título valor, y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la 

tasa máxima establecida por la Superfinanciera. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

La abogada LAURA CONSUELO RONDON, actúa como apoderada judicial de la parte 

ejecutante, en los términos del poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez
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Villavicencio - Meta
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Villavicencio, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Verbal. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 01021 00  

 
Del estudio realizado a la anterior Demanda y del Certificado de Existencia y Representación 

Legal de la sociedad demandada, se observa que el extremo pasivo tiene domicilio principal 

en el Municipio de Puerto Gaitán- Meta, y recibe notificaciones en la Carrera 4 No. 15-36 

Barrio Popular de dicho municipio, por lo que, en virtud de lo dispuesto en el numeral 1 del 

articulo 28 del CGP, en los procesos contenciosos es competente el Juez del domicilio del 

demandado. 

 

Por consiguiente, en atención a que la controversia gira en torno a la declaratoria de 

existencia de un contrato, de mínima cuantía, resulta que es el Juzgado Promiscuo Municipal 

de Puerto Gaitán, el competente para conocer del presente asunto. 

 

Por lo anterior, este estrado Judicial, atendiendo lo establecido en el numeral 1 del Art. 28 

del C.G.P., considera la necesidad de dar aplicación al inciso 2 del artículo 90, ibídem, razón 

por la cual,      

DISPONE:  
 

Primero. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en virtud del Factor 
Territorio.  

 
Segundo. Remitir por secretaría las presentes diligencias a la Oficina Judicial, para que 

sean sometidas a reparto del Juzgado Promiscuo Municipal de Puerto Gaitán- 
Meta. Por Secretaría procédase de conformidad y déjense las constancias a que 
haya lugar.  
 
Notifíquese y Cúmplase,        

               

(AB) 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga laboral que maneja este Juzgado, 
por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, 
situación que se empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular 
del Despacho. 

Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de procesos por juez que permita agilizar 
el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 
100.000 habitantes y que en nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de 
marzo de 2021). 

Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital en la gestión judicial, hubo 
que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas 
se carece de herramientas digitales como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 1 de febrero de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA, en contra de GESTION CONSTRUCCIÓN E INGENIERIA SAS, identificada 

con NIT 900.785.318-1 y DANILO JIMENEZ AGUIRRE, identificado con C.C. No. 

80.000.752, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, pague a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A, identificado con NIT 

860.034.313-7, las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $112.500.000, por concepto de Capital incorporado en el Pagaré No. 

9007853181, aportado con la demanda (Fl. 12 del 04 Anexo), junto con los 

intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible el 26 de noviembre de 

2022, y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

autorizada por la Superfinanciera.  

 
2. $8.906.451, por concepto de intereses remuneratorios causados y no pagados 

sobre el valor del capital, desde el 24 de junio de 2022 y hasta el 25 de noviembre 

de 2022, conforme al Pagaré No. 9007853181, aportado con la demanda (Fl. 12 

del 04 Anexo), 

  
Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 



                                                       
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 1 de febrero de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Notifíquese el presente proveído a los ejecutados en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

Se requiere al abogado de la parte actora para que allegue la trazabilidad de los mensajes 

de datos a través de los cuales le fue conferido el poder en los términos del artículo 5 de la 

Ley 2213 de 2022 o el artículo 74 del CGP. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
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Se INADMITE la anterior Demanda Ejecutiva, remitida por correo electrónico, en los 

términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, para que la parte actora dentro del 

perentorio término de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme a lo reglado por 

el art. 90 del Código General del Proceso, subsane las siguientes deficiencias:   

  

1. La demanda no cumple el requisito establecido en el numeral 3 del artículo 90 y 

el inciso final del artículo 88 del C.G.P., por indebida acumulación de pretensiones. 

En los ejecutivos solo pueden acumularse las pretensiones de varios ejecutantes 

que persigan los mismos bienes de un solo ejecutado.  

2. Aclarar los hechos y las pretensiones por cuanto el Pagaré No. 10-20109000713 

carece de fecha de creación, por lo que no puede predicarse la causación de 

intereses remuneratorios. Además, en los datos generales del Pagaré, este carece 

de fecha de vencimiento. 

3. Aclarar los hechos y las pretensiones por cuanto el Pagaré No. 00110-64-002893, 

carece de fecha de creación, por lo que no puede predicarse la causación de 

intereses remuneratorios. Por otra parte, como quiera que no persigue a todos los 

ejecutados no pueden acumularse pretensiones. 

4. Aclarar el poder por cuanto no es factible acumular las pretensiones, por carecer 

de los requisitos del articulo 88 del CGP. 

 

Alléguese nuevamente el libelo corregido o aclarado integralmente. No se hace 

necesario agregar copias del escrito de subsanación, de conformidad con lo señalado 

en el inciso 4° del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 

    

      Notifíquese y Cúmplase,        

             (AB) 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena caidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 1 de febrero de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Carlos  Alape Moreno

Juez
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de MARIA ISABEL SIERRA NIETO, identificada con C.C. No. 

51.778.346, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, pague a favor de RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, identificado con NIT 900.977.629-1, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $18.851.903, por concepto de saldo del Capital incorporado en el Pagaré No. 

1001974739, aportado con la demanda (Fl. 27 del 03 Demanda), junto con los 

intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible el 25 de noviembre de 

2022, y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

autorizada por la Superfinanciera.  

 
Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 

 



                                                       
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 1 de febrero de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

La abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, actúa como apoderada judicial de la parte 

actora en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  
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Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004
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Se INADMITE la anterior Demanda Ejecutiva, remitida por correo electrónico, en los 

términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, para que la parte actora dentro del 

perentorio término de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme a lo reglado por 

el art. 90 del Código General del Proceso, subsane las siguientes deficiencias:   

  

1. Allegar la certificación de Deceval en donde se acredite quien es el endosatario en 

procuración, por cuanto en el certificado aportado no obra que ARFI ABOGADOS 

SAS tenga dicha calidad, en los términos del artículo 2.14.2.1.5. decreto 3960 de 

2010; o en su defecto allegar la trazabilidad de los mensajes de datos a través de 

los cuales fue conferido el poder al apoderado judicial en los términos del articulo 

5 de la Ley 2213 de 2022 o el artículo 74 del CGP. 

 

 

Alléguese nuevamente el libelo corregido o aclarado integralmente. No se hace 

necesario agregar copias del escrito de subsanación, de conformidad con lo señalado 

en el inciso 4° del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 

    

      Notifíquese y Cúmplase,        

             (AB) 

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena caidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 1 de febrero de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
 
Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00999 00  

 

Se INADMITE la anterior Demanda Ejecutiva, remitida por correo electrónico, en los 

términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, para que la parte actora dentro del 

perentorio término de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme a lo reglado por 

el art. 90 del Código General del Proceso, subsane las siguientes deficiencias:   

  

1. Aclarar las pretensiones, por cuanto no es factible determinar en el Pagaré, la 

causación de los intereses moratorios vencidos, por cuanto no se estipularon pagos 

en cuotas periódicas. (Tercer ítem pretensión primera). 

2. Falta allegar la trazabilidad de los mensajes de datos a través de los cuales fue 

conferido el poder a la apoderada judicial en los términos del articulo 5 de la Ley 

2213 de 2022 o el artículo 74 del CGP.. 

 

Alléguese nuevamente el libelo corregido o aclarado integralmente. No se hace 

necesario agregar copias del escrito de subsanación, de conformidad con lo señalado 

en el inciso 4° del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 

    

      Notifíquese y Cúmplase,        

             (AB) 

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena caidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 1 de febrero de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 1 
  

Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00997 00     

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, se observa que el Título 

Ejecutivo objeto de recaudo y sustento de los hechos y pretensiones, tiene defectos que lo 

tornan carente de los requisitos de claridad y exigibilidad, establecidos en el Art. 422 del 

Código General del Proceso.  

  

El artículo 430 del Código General del Proceso indica que a la demanda con la que se inicia 

trámite de esta naturaleza debe acompañarse el documento que preste mérito ejecutivo 

para lo cual es necesario que cumpla las condiciones descritas en el artículo 422 de la misma 

obra, que en lo pertinente dice: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él…”  

 

En ese orden de ideas, es necesario acreditarse que el obligado debe observar a favor de 

su acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y 

exigible. Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que 

están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que 

la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y 

manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 

condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada.  

 

Por la naturaleza de este proceso, es menester comenzar por establecer la idoneidad de los 

documentos aportados como fundamento de la ejecución, dado que el titulo ejecutivo es el 

presupuesto de procedibilidad de la acción y que permite proferir el mandamiento de 

ejecución. 

 

Ahora bien, revisada la demanda aportada y los anexos se tiene que no fue aportada la 

certificación que acredite la firma electrónica proveniente del deudor, de conformidad con 

lo dispuesto en el articulo 35 de la Ley 527 de 1999. 

 

Al revisar el Pagaré se observa que consta que el pagaré fue firmado por el acreedor, como 

se visualiza a continuación: 

 

 

 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena caidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, ello 
debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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Sin embargo, no se aportó la certificación que debe ser emitida por la entidad de certificación 

digital que acredite que la firma electrónica proviene del deudor. 

 

Adicionalmente, tampoco se aportó un certificado de registro, custodia y anotación del título 

valor ente una entidad autorizada para administrar depósitos centralizados de valores, para 

considerar que el titulo valor es desmaterializado en los términos del Decreto 3.960 de 2010. 

 

Por lo anterior, se tiene que, en el presente caso, se carece de un documento que contenga 

obligaciones a cargo de la parte ejecutada, es decir, que no hay certeza de una obligación 

expresa, clara y exigible, que conste en un acto o documento proveniente del deudor, ante 

la ausencia de tal documento, para el Despacho no es posible saber a ciencia cierta si la 

parte demandada está obligada a cancelar las sumas de dinero pretendidas por el actor. 

 

Por lo anterior, como no se allegó título ejecutivo que dé cuenta de obligaciones expresas, 

claras y exigibles provenientes del deudor, no es posible adelantar la presente ejecución, 

por lo que se procederá a negar el mandamiento de pago. 

 

Finalmente, la naturaleza del proceso ejecutivo excluye la posibilidad de perseguir un 
derecho que tenga el carácter litigioso, por ello se exige un título ejecutivo que autorice el 
mandamiento ejecutivo. 
 
Por lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: NEGAR el Mandamiento de Pago por las razones expuestas.  
 
 
SEGUNDO: DEVOLVER a la parte ejecutante los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose por tratarse de una demanda virtual. Por Secretaría déjense las 
constancias a que haya lugar.  

 
           Notifíquese y Cúmplase,   

 
(AB) 

                   

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado 1 de febrero de 2023, a las 7:30 A.M. 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Ejecutivo. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00996 00                  

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTÍA, en contra de NILSON RENE RODRIGUEZ LOZANO, identificado con C.C. No. 

86.053.003, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, pague a favor de BANCO FINANDINA S.A. BIC, identificado con NIT 

860.051.894-6, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $41.885.954, por concepto de saldo del Capital incorporado en el Pagaré No. 

0109901, aportado con la demanda (Fl. 47 del 03 Demanda), junto con los 

intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible el 29 de octubre de 

2022, y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

autorizada por la Superfinanciera.  

 
2. $2.826.426, por concepto de intereses remuneratorios causados y no pagados 

sobre el valor del capital, desde el 28 de junio de 2022 y hasta el 28 de octubre de 

2022, liquidados a la tasa pactada del 27.88% E.A, conforme al Pagaré No. 

0109901, aportado con la demanda (Fl. 47 del 03 Demanda). 

  
Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 1 de febrero de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

La abogada YAZMIN GUTIERREZ ESPINOSA, actúa como apoderada judicial de la parte 

actora en los términos del poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  
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Villavicencio, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Sucesión. Rad: 50001 40 03 004 2022 00995 00  

 

Se INADMITE la anterior Demanda de Sucesión, remitida por correo electrónico, en 

los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, para que la parte actora dentro del 

perentorio término de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme a lo reglado por 

el art. 90 del Código General del Proceso, subsane las siguientes deficiencias:   

  

1. Falta allegar copia autentica de los registros civiles de nacimiento de los señores 

SANDRA LILIANA y DANNY FERNANDO BARRERA MUÑOZ. 

2. Aclarar el registro civil de nacimiento de DANNY FERNANDO BARRERA MUÑOZ, 

por cuanto no figura el documento de identidad de su progenitora, para determinar 

su parentesco. 

3. Aclarar los sujetos procesales y las pretensiones de la demanda, por cuanto en 

aplicación de lo dispuesto en el artículo 487 del CGP, dentro del proceso de 

sucesión se debe liquidar la sociedad conyugal con el cónyuge supérstite, y aportar 

el inventario de los bienes y deudas de la herencia y las compensaciones que 

correspondan a la sociedad conyugal o las pruebas que se tengan de ello. Lo 

anterior, por cuanto en la escritura pública de adquisición del inmueble, la 

causante afirmó su estado civil casada. 

 

Alléguese nuevamente el libelo corregido o aclarado integralmente. No se hace 

necesario agregar copias del escrito de subsanación, de conformidad con lo señalado 

en el inciso 4° del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 

         Notifíquese y Cúmplase,        

             (AB) 

 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena caidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 31 de enero de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de DORA FABIOLA ACOSTA MALAGON, identificada con la C.C. 

No. 23.780.485, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BL GROUP SAS (antes CHILDS & TEENS Y 

CIA LTDA), identificado con NIT 807.007.469-1, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $1.100.000, por concepto de Capital incorporado en el Pagaré No. 14805, 

aportado con la demanda (Fl.9 del 03Demanda), junto con los intereses moratorios 

causados desde cuando se hizo exigible el 2 de junio de 2020 y hasta cuando se 

haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima autorizada por la 

Superfinanciera.   

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 1 de febrero de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

El abogado JULIAN BUSTAMANTE ACOSTA, actúa como apoderado judicial de la parte 

ejecutante, en los términos del poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e47da9f9d94b45ed633b8128b3d16301cfbdb8ca96e8c9915b48907a2f0ab528

Documento generado en 31/01/2023 05:02:52 PM
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de MARTHA LILIANA BERNAL AVILA, identificada con la C.C. No. 

40.402.728, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

de este proveído, pague a favor de BL GROUP SAS (antes CHILDS & TEENS Y CIA LTDA), 

identificado con NIT 807.007.469-1, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $1.710.000, por concepto de Capital incorporado en el Pagaré No. 9789, 

aportado con la demanda (Fl.8 del 03Demanda), junto con los intereses moratorios 

causados desde cuando se hizo exigible el 2 de junio de 2020 y hasta cuando se 

haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima autorizada por la 

Superfinanciera.   

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 1 de febrero de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

El abogado JULIAN BUSTAMANTE ACOSTA, actúa como apoderado judicial de la parte 

ejecutante, en los términos del poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1b1c08d00ca1417afdc2fdbc2c234db690d4974ed673068a0b1d4302e7338b83

Documento generado en 31/01/2023 05:02:50 PM
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de DIEGO ALBERTO GONZALEZ FRANCO, identificado con la C.C. 

No. 86.061.548, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BL GROUP SAS (antes CHILDS & TEENS Y 

CIA LTDA), identificado con NIT 807.007.469-1, las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $1.7600.000, por concepto de Capital incorporado en el Pagaré No. 8927, 

aportado con la demanda (Fl.8 del 03Demanda), junto con los intereses moratorios 

causados desde cuando se hizo exigible el 2 de junio de 2020 y hasta cuando se 

haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima autorizada por la 

Superfinanciera.   

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 1 de febrero de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

El abogado JULIAN BUSTAMANTE ACOSTA, actúa como apoderado judicial de la parte 

ejecutante, en los términos del poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6101d15dfc77c8d4dff0366de95f6e9424dab0e422ada92e76a4ba7fbd72f9f2
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la 

competencia en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el 

Despacho que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos como se 

encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 430 del Código 

General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTÍA, en contra de JAIRO ACOSTA LOPEZ, identificado con la C.C. No. 

3.273.817, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS 

S.A, identificado con NIT 860.035.827-5, las siguientes sumas de dinero:  

1. $30.637.072, por concepto de Capital incorporado en el Pagaré No. 

5229733003738077, aportado con la demanda (Fl. 7 del 03 demanda), 

junto con los intereses moratorios causados desde la presentación de la 

demanda el 29 de noviembre de 2022 y hasta cuando se haga efectivo el pago 

total de la obligación, a la tasa máxima autorizada por la Superfinanciera.  

   

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 1 de febrero de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte 

a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo 

para que aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se 

encuentren en su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes. 

La abogada YEIMY YULIETH GUTIERREZ AREVALO, actúa como apoderada judicial de 

la parte actora en los términos del poder conferido. 

 

       Notifíquese y Cúmplase,        

               

(AB) 

                

      CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f31452959320c1c7dfcd35d7d8a78dac18fafeec35461169f25a69fdc29ea9b4

Documento generado en 31/01/2023 05:02:46 PM
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Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida vía correo 

electrónico en los términos del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, verificada la competencia 

en los términos del numeral 3 del artículo 28 del CGP; encuentra el Despacho que resulta a 

cargo del ejecutado, una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar 

determinada cantidad de dinero. Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos 

en los artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de MIGUEL ANGEL TORRES PEÑUELA, identificado con la C.C. No. 

1.121.849.852, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, pague a favor de CARLOS ALFONSO PIÑEROS ALVAREZ, 

identificado con la C.C. No. 17.316.788, endosatario en propiedad, las siguientes sumas de 

dinero: 

 
1. $3.000.000, por concepto de Capital incorporado en la Letra de Cambio No. LC-

2111-4313873, aportada con la demanda (Fl. 3 del 03 Demanda), junto con los 

intereses moratorios causados desde que se hizo exigible la obligación el 2 de junio 

de 2022 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima autorizada por la Superfinanciera.    

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese el presente proveído al ejecutado en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con los artículos 291 a 293 del C.G.P. 

 

                                                 
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta carga 
laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de administración de 
justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se empeora debido a que se 
tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos no atribuibles al titular del 
Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número de 
procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual Colombia 
es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en nuestro caso ese 
número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación digital 
en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en su mayoría 
es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales como por ejemplo 
internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la información que se procesa, 
ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a este Juzgado. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

VILLAVICENCIO 
mayo 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Esta providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 1 de febrero de 2023 – 

7.30A.M. 

        

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 de la Ley 2213 de 2022, se le advierte a la 

parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho judicial podrá requerirlo para que 

aporte el original del título valor, así como de los demás documentos que se encuentren en 

su poder y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes. 

 

El ejecutante actúa en causa propia. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
(AB) 

 
 
 
 
 

CARLOS ALAPE MORENO  
JUEZ  
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Villavicencio, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Verbal. Menor Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00977 00  

 

Se INADMITE la anterior Demanda, remitida por correo electrónico, en los términos 

del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, para que la parte actora dentro del perentorio 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, conforme a lo reglado por el art. 90 

del Código General del Proceso, subsane las siguientes deficiencias:   

  

1. Allegar la respectiva acta de conciliación prejudicial, por cuanto las medidas 

cautelares solicitadas no son propias del proceso declarativo de conformidad con 

lo previsto en el artículo 590 del CGP.  

2. Por otra parte, resulta improcedente la medida cautelar de inscripción de la 

demanda en el vehículo motor extraviado de propiedad del demandante. 

 

Alléguese nuevamente el libelo corregido o aclarado integralmente. No se hace 

necesario agregar copias del escrito de subsanación, de conformidad con lo señalado 

en el inciso 4° del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022. 

         Notifíquese y Cúmplase,        

             (AB) 

 

                CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 
 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena caidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  

el ESTADO,  fijado  hoy 1 de febrero  de 2023, a las 

7:30 A.M. 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Villavicencio, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 1 
 
Proceso Ejecutivo. Mínima Cuantía. Rad: 50001 40 03 004 2022 00645 00   

C2                

 

Visible a folio 01C2 del expediente digital, el auto mediante el cual se surtió el decreto 

de las medidas cautelares, el Despacho advierte que se incurrió en un lapsus, al omitir 

la inclusión del valor relativo al límite de los embargos, razón suficiente, para dar 

aplicación a los preceptos establecidos en el art. 285 del C.G.P. 

DISPONE: 

Primero. ACLARAR los numerales primero y segundo de la providencia de fecha 

2 de diciembre de 2022, por medio de la cual se decretaron las medidas 

cautelares de embargo y retención de dineros y salarios, a la ejecutada 

MONICA ESPERANZA ALVAREZ AGUDELO, en el sentido de establecer 

que dichas medidas se limitan hasta la suma de $27.000.000. En 

cuanto a lo demás, queda tal como se señaló en el mencionado proveído.  
 

Segundo. Por Secretaría, expídanse los respectivos oficios en los términos del 

articulo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase,        

 

 
(AB) 

                 CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO, fijado hoy 1 de febrero de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés, 
(2023). 

 
Proceso EJECUTIVO radicado No. 500014003004 2022 00473 00 

 
Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandante  y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 

 
R E S U E L V E: 

 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO  

seguido por el CONDOMINIO PORTAL DE CASIBARE I contra EDGAR 
FERNANDO HERNANDEZ LOMBANA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.  

 
2º.- DECRETAR el levantamiento de  las  medidas  cautelares ordenadas 

con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir embargo del 
remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por 
secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 

 
3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 

cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
 

4º.-  No hay lugar a desglose de documentos base del recaudo 
ejecutivo, comoquiera que la demanda fue presentada virtualmente.  

 
5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 

Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 

NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 1 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés, 
(2023). 

 
Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado No. 500014003004 2021 00832 00 

 
Conforme lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 

demandante  y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 

 
R E S U E L V E: 

 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO  

HIPOTECARIO seguido por el BANCO DAVIVIENDA S. A., contra DANIEDES 
BEJARANO SEGURA, por PAGO DE LA MORA DE LA OBLIGACION. 

 
2º.- DECRETAR el levantamiento de  las  medidas  cautelares ordenadas 

con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir embargo del 
remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por 
secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 

 
3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 

cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
 

4º.-  No hay lugar a desglose de documentos base del recaudo 
ejecutivo, comoquiera que la demanda fue presentada virtualmente.  

 
5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 

Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 

NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 1 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés, 
(2023). 

 
Proceso EJECUTIVO radicado No. 500014003004 2021 00720 00 

 
Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandante  y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 

 
R E S U E L V E: 

 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO  

seguido por la COMPAÑÍA DE FINACIAMIENTO TUYA contra DIANA CAROLINA 
CURTIDOR GUZMAN, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 
2º.- DECRETAR el levantamiento de  las  medidas  cautelares ordenadas 

con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir embargo del 
remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por 
secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 

 
3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 

cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
 

4º.-  No hay lugar a desglose de documentos base del recaudo 
ejecutivo, comoquiera que la demanda fue presentada virtualmente.  

 
5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 

Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 

NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 1 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés, 
(2023). 

 
Proceso EJECUTIVO radicado No. 500014003004 2021 00096 00 

 
Conforme lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 

demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 

 
R E S U E L V E: 

 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO  

seguido por BANCOLOMBIA S.A. contra NICOLAS GIL MOLINA, por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 
2º.- DECRETAR el levantamiento de  las  medidas  cautelares ordenadas 

con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir embargo del 
remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por 
secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 

 
3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 

cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
 

4º.-  No hay lugar a desglose de documentos base del recaudo 
ejecutivo, comoquiera que la demanda fue presentada virtualmente.  

 
5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 

Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 

NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 1 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés, 
(2023). 

 
Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado No. 500014003004 2020 00578 00 

 
Conforme lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 

demandante y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 

 
R E S U E L V E: 

 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO seguido por el BANCO BBVA contra DIEGO FERNANDO VIGOYA 
ESPOSITO,  por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 
2º.- DECRETAR el levantamiento de  las  medidas  cautelares ordenadas 

con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir embargo del 
remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por 
secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 

 
3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros constituidos a 

cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el remanente. 
 

4º.-  No hay lugar a desglose de documentos base del recaudo 
ejecutivo, comoquiera que la demanda fue presentada virtualmente.  

 
5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 

Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 
 

NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 1 de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 

mailto:cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carlos  Alape Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8295ab498fab8afdc5760142d4196c118ab944a763e358ae82d26ea905fd0b1d

Documento generado en 31/01/2023 04:49:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés, 
(2023). 

 
Proceso Ejecutivo Radicado No. 500014003004 2019 00986 00 

 
Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandante  y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 

 
R E S U E L V E: 

 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 

seguido por JUAN AUGUSTO OTERO GARCIA contra ADRIAN BOLAÑO POLO, 
por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 
2º.- DECRETAR el levantamiento de  las  medidas  cautelares ordenadas 

con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir embargo del 
remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por 
secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 

 
3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros que estén 

constituidos a cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el 
remanente. 

 
4º.-  DESGLOSAR los documentos  base del recaudo y entréguese a 

la demandada, con las constancias del caso a su costa. 
 

5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 
Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 

 
 

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 1  de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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Visibles a folios 32 y 33 del C1, el memorial allegado por el apoderado de la parte 

actora remitido el 5 de agosto de 2020 al correo institucional de este estrado judicial, 

se dispone requerir al Representante Legal de la empresa GRUPO EMPRESARIAL ADES 

SAS, para que informe el cumplimiento de la orden judicial que le fue comunicada 

mediante Oficio No. 1042 del 14 de mayo de 2019.  

 

Por Secretaría elabórese el respectivo en los términos del articulo 11 de la Ley 2213 

de 2022. 

 

Se requiere al apoderado judicial de la parte actora para que allegue a este despacho 

los soportes de radicación de los Oficios números 1040 y 1042. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,        

 

 
(AB) 

                 CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO, fijado hoy 1 de febrero de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Villavicencio Sala Cuarta Civil- Familia- Laboral, que en Fallo de Tutela de Segunda 

Instancia, proferida el 18 de enero de 2023, decidió dejar sin valor y efecto el 

interlocutorio del 23 de julio de 2021, y ordenó a esta judicatura pronunciarse sobre 

el requerimiento radicado el 5 de agosto de 2020. 

 

Por lo anterior, el auto del 13 de septiembre de 2022 visible a folios 20-22 del C1, 

mediante el cual se confirmó el auto del 23 de julio de 2021, corrió igual suerte, 

quedando sin valor y efecto jurídico alguno. 

 

Ahora bien, verificado que fue incorporado al expediente por parte de la Secretaría de 

este Despacho, el día 31 de enero de 2023 (Fls. 32 y 33 del C1) el memorial allegado 

por el apoderado de la parte actora remitido el 5 de agosto de 2020 al correo 

institucional de este estrado judicial, y atendiendo la situación informada por el 

apoderado judicial del ejecutante, quien señala que por la emergencia sanitaria del 

COVID 19, y por ser mayor de 70 años, no pudo comparecer a la sede judicial para 

gestionar la copia del mandamiento de pago librado el 3 de mayo de 2019, el 

Despacho dispone remitir por Secretaría al correo electrónico del abogado JESUS 

ANTONIO ROJAS, jarb164@hotmail.com, copia digital del mandamiento de pago, para 

que se surta la notificación por aviso al extremo pasivo, conforme se dispuso en auto 

del 13 de julio de 2020 visible a folio 12C1. 

 

Por Secretaría, remítase las comunicaciones en los términos del articulo 11 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase,        

 

 
(AB) 

                 CARLOS ALAPE MORENO 
                               JUEZ 

                                                           
1 El no cumplimiento estricto de los términos procesales obedece a la congestión judicial debido a la alta 
carga laboral que maneja este Juzgado, por el aumento considerable de demanda del servicio de 
administración de justicia, la que ha superado la capacidad instalada de la rama Judicial, situación que se 
empeora debido a que se tiene la misma planta de personal desde su creación y a otros factores externos 
no atribuibles al titular del Despacho. 
 
Entre estos factores se pueden identificar que no se cumple con una carga razonable respecto al número 
de procesos por juez que permita agilizar el trámite, conforme al estándar que ha fijado la OCDE de la cual 
Colombia es miembro, que consiste en que debe existir 65 jueces por cada 100.000 habitantes y que en 
nuestro caso ese número solo llega a 11 jueces para ese mismo número de población (ver CONPES 4024 
del 8 de marzo de 2021). 
 
Sumado a que, por la coyuntura provocada por el COVID-19 y la necesidad de implementar la transformación 
digital en la gestión judicial, hubo que adecuarse de manera repentina a una nueva forma de trabajar que en 
su mayoría es virtual, pero  para realizar eficientemente esta tareas se carece de herramientas digitales 
como por ejemplo internet de buena calidad y equipos de cómputo que respondan a la demanda de la 
información que se procesa, ello debido a la obsolescencia tecnológica de las herramientas asignadas a 
este Juzgado. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

el ESTADO, fijado hoy 1 de febrero de 2023, a las 7:30 

A.M. 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandante  y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 

 
R E S U E L V E: 

 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 

seguido por BANCOOMEVA S. A. (CESIONARIO EDGAR ANDRES VELASQUEZ 
BARRAGAN) contra CLAUDIA PATRICIA ROBAYO VIVAS, por PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACION. 

 
2º.- DECRETAR el levantamiento de  las  medidas  cautelares ordenadas 

con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir embargo del 
remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por 
secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 

 
3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros que estén 

constituidos a cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el 
remanente. 

 
4º.-  DESGLOSAR los documentos  base del recaudo y entréguese a 

la demandada, con las constancias del caso a su costa. 
 

5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 
Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 

 
 

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 1  de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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Villavicencio, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés, 
(2023). 
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Conforme lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandante  y comoquiera que se encuentran reunidas las exigencias del artículo 
461 del C. G. del Proceso, por lo tanto, el Juzgado. 

 
R E S U E L V E: 

 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 

seguido por el EDIFICIO COMERCIAL ESCALA contra ABIGAIL NIÑO DE 
BELTRAN, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 
2º.- DECRETAR el levantamiento de  las  medidas  cautelares ordenadas 

con ocasión al presente asunto. Líbrense los oficios del caso. De existir embargo del 
remanente téngase en cuenta el mismo para el proceso y Juzgado respectivo. Por 
secretaría contrólese y cúmplase esta orden. 

 
3º.- ENTREGAR a la parte demandada los dineros que estén 

constituidos a cargo de este Juzgado, en el evento de no estar embargado el 
remanente. 

 
4º.-  DESGLOSAR los documentos  base del recaudo y entréguese a 

la demandada, con las constancias del caso a su costa. 
 

5º.- CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente y desanotese del 
Sistema Siglo XXI, así como del libro radicador. 

 
 

 
NOTIFIQUESE. 

 
 

CARLOS ALAPE MORENO 
JUEZ. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      

 
 

 

ESTADO, fijado hoy 1  de febrero de 2023, 

 

 

 
    

Secretario 
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